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RESOLUCIÓN 
 
 

Expediente de autorización para las obras del proyecto de instalación de actividades de 

gestión de residuos sometidas a autorización ambiental única, en el barrio Aguirre nº 2B, 

en zona de policía de cauces de la margen izquierda del río Nervión, en el t.m. de 

Arrigorriaga (Bizkaia) 

PETICIONARIO: Chatarras y Palets Vizcaya, S.L. 

 
En relación con lo arriba indicado, esta Confederación Hidrográfica del Cantábrico, a 

propuesta de la Agencia Vasca del Agua, dicta la siguiente resolución: 

I.- ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 17/08/2023, Chatarras y Palets Vizcaya, S.L. presentó en la Agencia Vasca del 

Agua solicitud de autorización para las obras del proyecto de instalación de actividades de 

gestión de residuos sometidas a autorización ambiental única, en el barrio Aguirre nº 2B, en 

zona de policía de cauces de la margen izquierda del río Nervión, en el t.m. de Arrigorriaga 

(Bizkaia), acompañada de la documentación técnica.  

2º.- Con fecha 05/09/2023 se comunicó la citada solicitud al Ayuntamiento de Arrigorriaga y 

al Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno 

Vasco. 

3º.- Con fecha 11/09/2023, se requirió al peticionario documentación necesaria para la 

tramitación del expediente, transcurrido el plazo otorgado al efecto sin recibir la 

documentación requerida. 

4º.- En fecha 05/01/2024 la Agencia Vasca del Agua remitió propuesta de resolución a la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico proponiendo la caducidad del expediente y el 

archivo de las actuaciones practicadas. 

5º.- En fecha 18/03/2024 el solicitante aporta la documentación requerida. 

6º.- Con fecha 25/03/2024 la Agencia Vasca del Agua solicita la devolución del expediente a 

la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
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7º.- La Agencia Vasca del Agua en fecha 12/04/2024, emite nuevo informe favorable a la 

autorización solicitada, condicionada al cumplimiento por Chatarras y Palets Vizcaya, S.L. de 

las especificaciones contenidas en el mismo. 

8º.- Con fecha 16/04/2024 tiene entrada en esta Confederación Hidrográfica del Cantábrico 

la nueva propuesta de resolución formulada por la Agencia Vasca del Agua. 

9º.- Consta en el expediente informe favorable del Servicio correspondiente de esta 

Confederación Hidrográfica en el que se indica que las obras consisten fundamentalmente 

en el acondicionamiento interior del pabellón industrial existente, sito en el barrio Aguirre 

2B, en el término municipal de Arrigorriaga (Bizkaia), en zona de policía de cauces de la 

margen izquierda del río Nervión. No se prevén ampliaciones de volumen y ni de superficie 

en planta, ni tampoco apertura o modificación de huecos.  

Se proyecta impermeabilizar la solera de hormigón existente, con imprimación de pintura 

epoxi, en las zonas de almacenamiento de baterías, RAEE y residuos peligrosos. Éstos últimos 

serán separados en contenedores estancos sobre dicha solera impermeabilizada.  

La imprimación se llevará a cabo en una superficie total de 69 m2 con el fin de evitar el 

filtrado de residuos potencialmente contaminantes al suelo. Adicionalmente, la zona de 

almacenamiento de baterías dispondrá de un resalte de 15 cm de altura para retener 

posibles vertidos y proceder a su control mediante absorbentes. 

Por otra parte, para reducir la vulnerabilidad de la edificación frente a avenidas, se propone 

la impermeabilización exterior de las fachadas con láminas poliméricas o similar hasta una 

altura de 1,60 m sobre la rasante, además de la instalación de barreras temporales en el 

portón de acceso. 

Las actuaciones proyectadas distan 29 m del cauce del río Nervión que en este punto 

presenta una superficie de cuenca de 493,17 km2.  

Según propuesta suscrita el 15/04/2024 por el Director de Gestión del Dominio Público de la 

Agencia Vasca del Agua dichas obras son adecuadas a las directrices del Plan Hidrológico. Se 

justifica que, aunque el pabellón se ubica en zona inundable para la avenida de periodo de 

retorno de 500 años, fuera de la zona de flujo preferente, no se prevén afecciones a la 

inundabilidad de la zona ni a terceros, al tratarse de obras de acondicionamiento interior de 

un pabellón existente.  

Por otra parte, se estima que las actuaciones cumplen con el artículo 45 del Plan Hidrológico, 

dado que no suponen un cambio de uso en el pabellón, ni se contempla la apertura ni 

ampliación de huecos. Asimismo, se adoptan medidas adecuadas para reducir la 
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vulnerabilidad de la edificación frente a avenidas y garantizar la seguridad de las personas y 

bienes. 

 

Finalmente, se certifica que consta declaración responsable por riesgo de inundación, 

suscrita por el promotor de las obras, en la que expresa que conoce y asume el riesgo 

existente y las medidas de protección civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar 

esa información a las posibles personas o entidades afectadas. 

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

A).- DE ORDEN JURÍDICO-FORMAL 

1º.- Por Convenio de 18 de abril de 2024 entre el Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico,  las Confederaciones Hidrográficas del Cantábrico, O.A. y del Ebro, O.A. y 

la  Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y Uraren  Euskal 

Agentzia/Agencia Vasca del Agua se encomiendan diversas actividades en materia de 

dominio público hidráulico en las cuencas intercomunitarias del territorio de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, de conformidad con la facultad que se recoge en el artículo 17 d) 

de la Ley de Aguas (Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 

julio; B.O.E. de 24 de julio), y en el artículo 53 y concordantes del Real Decreto 849/1986, de 

11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y sus 

posteriores modificaciones. 
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2º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley de Aguas, en relación 

con el artículo 33 del Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, le 

corresponde al Presidente del Organismo de Cuenca Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico dictar la presente resolución. 

B). - DE ORDEN JURIDICO MATERIAL 

1º.- La autorización de obras solicitada comporta la utilización de la zona de policía del cauce 

del río Nervión, vertiente a la cuenca interautonómica del río del mismo nombre, en la 

forma prevenida en el artículo 6.b) de la Ley de Aguas, y en los artículos 9, 52 a 54, 78 y 

concordantes del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico y sus posteriores modificaciones, y por el Real 

Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes 

hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, 

Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro, (B.O.E. de 10 de febrero). 

2º.- En la presente petición concurren los presupuestos y requisitos contenidos en los 

preceptos normativos citados, por lo que teniendo en cuenta el interés público y los criterios 

contenidos en la propuesta emitida, procede otorgar la autorización solicitada. 

De acuerdo con los fundamentos de hecho y de derecho precedentes y vistas las 

disposiciones normativas citadas, y las demás de general y especial aplicación, se resuelve lo 

siguiente:  

Autorizar, exclusivamente dentro del ámbito competencial del Organismo de cuenca, a 

Chatarras y Palets Vizcaya, S.L., con N.I.F. nº. B 10971893, la ejecución de las obras del 

proyecto de instalación de actividades de gestión de residuos sometidas a autorización 

ambiental única, en el barrio Aguirre nº 2B, en zona de policía de cauces de la margen 

izquierda del río Nervión, en el t.m. de Arrigorriaga (Bizkaia), que se corresponde con los 

siguientes datos de situación: 

- DEMARCACIÓN: Cantábrico Oriental 

- SISTEMA DE EXPLOTACIÓN: Nervión - Ibaizábal 

- CÓDIGO Y NOMBRE DE LA MASA SUPERFICIAL: ES068MAR002841 - Río Nervión II 

- NOMBRE Y CÓDIGO DE LA CORRIENTE AFECTADA: Río NERVION - 1/1000 

- MARGEN: izquierda 

- COORDENADAS UTM ETRS 89:  X = 508.206 Y = 4.782.446 Z = 58 
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- HOJA 1/50000: 21-5 

- LUGAR: Aguirre 

- TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA: Arrigorriaga (Bizkaia) 

La autorización queda condicionada al cumplimiento de las condiciones exigidas para las de 

su naturaleza por la Ley de Aguas, las disposiciones que la desarrollan y demás de general 

aplicación y, en particular, de las siguientes: 

DE CARÁCTER GENERAL 

1ª.- La presente autorización no implica la cesión del dominio público ni de las facultades 

dominicales del Estado y se otorga con sujeción a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 

de Aguas y en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, dejando a salvo los derechos 

particulares y sin perjuicio de tercero, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 

conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

2ª.- La Administración Hidráulica conservará en todo momento las facultades de tutela y 

policía sobre el dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre y policía, quedando 

obligado el titular de la autorización a informar a este Organismo de cuenca de la terminación 

de las actuaciones a los efectos procedentes y de las incidencias que se produzcan, así como a 

cumplir las instrucciones que dicte éste. 

3ª.- El otorgamiento de esta autorización no exime a su titular de obtener otros permisos o 

autorizaciones que pudieran ser necesarios para la ejecución de las obras o el ejercicio de la 

actividad. 

4ª.- Podrá ser revocada esta autorización por incumplimiento de cualquiera de las condiciones 

y en los casos previstos en las Leyes, declarándose la revocación por resolución motivada de la 

Administración Hidráulica. El incumplimiento podrá dar lugar, si procede, a la incoación del 

correspondiente expediente sancionador de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.3 c) 

del Real Decreto Legislativo 1/2001 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas. 

5ª.- Las actuaciones autorizadas se ejecutarán de acuerdo con los documentos presentados 

que obran en el expediente, con las modificaciones que resultan de las condiciones de la 

autorización. Toda modificación de las características de la presente autorización requerirá 

aprobación administrativa previa. 

6ª.- Debe evitarse todo enturbiamiento de las aguas del río durante la actuación, no debiendo 

arrojarse al mismo los materiales de desecho, ni depositarlos en sus márgenes, dejando 

expedita la zona de servidumbre de uso público, esto último sin perjuicio de que en el 
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condicionado particular se autoricen depósitos temporales, u ocupaciones de la zona de 

servidumbre. Al finalizar la actividad, incluso en caso de finalización anticipada, deberá dejarse 

al cauce en condiciones ambientales y de desagüe adecuadas, pudiendo el Organismo de 

cuenca adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta obligación.  

7ª.- El titular de la autorización será responsable de los daños y perjuicios que puedan causar 

las actuaciones autorizadas, quedando obligado a conservar y mantener en su caso las obras 

realizadas, y siendo asimismo responsable de las consecuencias que de la mala ejecución de 

las mismas se pudieran derivar.  

8ª.- Esta autorización puede generar la obligación de pago del canon de ocupación y 

aprovechamiento del dominio público hidráulico establecido en el artículo 112 del texto 

Refundido de la Ley de Aguas, que será fijado, en su caso, en las condiciones particulares. 

9ª.- Esta autorización estará sujeta al límite temporal que se determine en las condiciones 

particulares, trascurrido el cual carecerá de vigencia. El interesado podrá solicitar prórroga de 

la misma antes de su finalización, motivando la petición. Esta prórroga podrá otorgarse por un 

periodo nunca superior al inicial, teniendo en cuenta que el plazo máximo de vigencia, 

incluidas las prórrogas será de cuatro años. Cualquier actuación que se pretenda una vez 

transcurrido el plazo de la autorización, o el de sus prórrogas, exigirá la tramitación de una 

nueva solicitud.  

10ª.- Este título no amparará la ocupación, utilización o aprovechamiento del dominio público 

hidráulico por un periodo superior a setenta y cinco años, pudiendo las condiciones 

particulares establecer otro inferior. 

DE CARÁCTER PARTICULAR 

1ª.- Las obras se ajustarán a la documentación presentada, en tanto no sean modificadas por 

las condiciones de la autorización. 

2ª.- Se mantendrán las franjas de servidumbre de 5 m del cauce en estado natural y libres, 

balizándolas con cinta señalizadora, para impedir el trasiego de vehículos, acopio de 

materiales o rellenos, casetas o recipientes, cierres arquetas, etc. en dicha zona, sean 

provisionales o definitivas. 

3ª.- Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 24 MESES, contado a partir de la 

comunicación de la presente resolución, notificando por escrito la terminación para realizar 

el acta de reconocimiento final, si procede. Si las obras no se llevaran a cabo dentro de dicho 

periodo se podrá solicitar una prórroga, antes del último mes del plazo otorgado, indicando 

los motivos por los que no se han podido realizar las obras, las actuaciones que restan y el 

plazo estimado de finalización de las mismas. 
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4ª.- Se respetará la vegetación natural existente en las márgenes y una vez finalizadas las 

obras se llevará a cabo la revegetación de las zonas afectadas con vegetación autóctona de 

ribera. 

5ª.- Durante las obras no se acopiarán en las zonas inundables materiales o residuos que 

puedan ocasionar una reducción significativa de la sección de desagüe, provocar la 

contaminación o degradación del Dominio Público Hidráulico o flotar o ser arrastrados 

provocando la obstrucción de obras de drenaje y puentes. 

6ª.- La Administración Hidráulica no se hace responsable de los daños que puedan 

producirse en las instalaciones auxiliares u obras que se autorizan, como consecuencia de 

avenidas extraordinarias producidas por causas naturales, al ubicarse en zona inundable. 

7ª.- En base al artículo 14 bis del reglamento del Dominio Público Hidráulico, con carácter 

previo al inicio de las obras, el promotor deberá disponer del certificado del Registro de la 

Propiedad en el que se acredite que existe anotación registral indicando que la construcción 

se encuentra en zona inundable. Este certificado se presentará en el Organismo de cuenca. 

8ª.- Con motivo de las obras no se permite ningún tipo de vertido de escombros, restos de 

obra, etc. al río, o zona de ribera, debiendo trasladar los materiales sobrantes a un vertedero 

autorizado. 

9ª.- Se avisará telefónicamente al personal de inspección de aguas de la Agencia Vasca del 

Agua de la zona (tf: 945 011 700) previo al comienzo de las obras.  

10ª.- Al amparo de la presente autorización no podrán efectuarse la captación de aguas del 

cauce, ni el vertido de residuales al mismo, ni el aprovechamiento de los bienes situados en 

los cauces, sin la previa autorización administrativa.  

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante la Presidenta de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 

o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias. Los 

plazos de interposición de ambos recursos serán, respectivamente, de UN MES Y DOS MESES 

a contar desde el día siguiente de la notificación de la resolución. 

 
 

LA PRESIDENTA 

P.D. LA COMISARIA DE AGUAS 

(Resolución de 13/09/2017, B.O.E. de 09/10/2017) 

Ana María Arenas López 

(Firmado electrónicamente) 
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